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I. FICHA NORMATIVA 

 

LEY ORGÁNICA 14/2015, DE 14 DE OCTUBRE, DEL CÓDIGO PENAL 

MILITAR 

 

La idea que ha presidido la reforma de dicho código es que los bienes jurídicos 

protegidos por la norma penal han de ser estrictamente castrenses en función de los 

fines que constitucionalmente corresponden  a las Fuerzas Armadas, de los medios 

puestos a su disposición para cumplir sus misiones y del carácter militar de las 

obligaciones y deberes cuyo incumplimiento se tipifica como delito militar.  
 

Así como la modernización de la organización militar, el dar cumplimiento a las 

obligaciones asumidas por España, en particular las relativas a la prevención y 

castigo de las violaciones del Derecho Internacional Humanitario y las derivadas de 

la ratificación por la LO 6/2000, de 4 de octubre, del Estatuto de la Corte Penal 

Internacional. 

 

Y, por último la introducción de nuevas figuras delictivas. 
 

Fecha de 

publicación  
15 de octubre de 2015 

Entrada en vigor 

 

El  15  de enero de 2016. 

 

Normas derogadas Ninguna norma derogada 

Normas 

modificadas 

 

L.O 2/1989, de 13 de Abril, Procesal Militar: Art. 398.1 y las 

referencias que esta ley orgánica realice a la locución «tiempo de guerra» 

se entenderán hechas a la expresión «en situación de conflicto armado». 

 

Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar: Art. 112.1. 

a) 

 

LO 8/2014, de 4 de diciembre, de régimen disciplinario de las 

Fuerzas Armadas: Se adiciona el apartado 32 bis al artículo 7. 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/15/pdfs/BOE-A-2015-11070.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/15/pdfs/BOE-A-2015-11070.pdf
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En Madrid, a  15 de octubre de de 2015. 

 

OBSERVATORIO DE LA JUSTICIA 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 

C/ Serrano 11, Entreplanta 

Tlf: 91.788.93.80. Ext.1204/1218 

observatoriojusticia@icam.es 
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